
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

 
Folio : 

CPC-2018-013 
Asunto: Indicencias de Comunicación con el SAT 
Fecha: 19/06/2018 
 

A todos los Usuarios 

En seguimiento al boletín CPC-2018-012 

Se están recibiendo las respuestas de los archivos pendientes favor de localizar los archivos que 
tenían pendientes, y los pedimentos de los cuales no tengan respuestas es necesario que generen 
nuevos envios de validación… 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente: 
Centro de Procesamiento y Comunicaciones 


